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TÍTULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL. QUE T RGA EL INSTITUTO 
¡- FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA r PRESTAR, SERVICIOS PÚBUCOS DE 

) TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN A FAVOR DE INTELVID, S:A. DE cy., DE 

( 

CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 1 

\ 
ANTECEDENTES, 

\ 

l. Con fecha 9 de julio de 2015, el representante legal de lntelvid, tS.A. d\; C .V., 
/ presentó ante el Instituto solicitud para el o torgamiento de -una concesión única 

para uso c__omerc iaL a fin de prestar los servicios de acceso a Internet y transmisión 
b idireccional de datos con cobertura en diversas localidades ubicadas en el Estado 
de Sina loa. 

\ 

11. El Pleno/,del Instituto Federal de Te lecomunicacioneS: mediante Acuerdo 
/ P/IFT/191016/532 de fecha 19 de octubre de 2016, previamente a los t rámites de ley, 

resolvió otorgar a favor de lntp lvid, S.A. de C.V. una concesión ,úni_Sa para uso 
cc:>mercial. ¡ · \ 

- -_- Derivado de lo anterior y c on fundamento én lo dispuesto por los artículos 28 párrafos 
décimo ~uinto, décimQ' sexto y décimo séptimo de la Constitución Política -~e los Estados 
Unid_9s Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción L 66, 67 fracción L 68, 72 
y 74 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; y L 4 fraccíór lL 14 
fracción X del Estatuto Orgáni~o del Instituto Féderal de Telecomunicaciones, 9e exr:fide 
e l present:B título de concesión única para uso comGJcial sujeto a las sig uientes: _ \ 

\ 

1 
/ 

( 

CONDICIONES 
\ 

Disposiciones Generales 

\ --~ 

\ 1 -

/ 1 

"'""\ 
/ 

l . Definición de términos. Para l<s:>s efectos del preserte título, se entenderá por: 

1.1. 

1.2. 

"--. 

Conce)ión única: ' ta presente concesión única para uso comercial 
que otorga el Instituto. 

\ ) 

Concesionario: Persona física o moraL titular de la presente Concesión 
un lea. 

1 1 

\ 

1 .3. Instituto: Ellns}ituto Federal de Telecomcmicaciones. "-6 
1 de lO__ \ 
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1 .4. Ley: \La Ley Federe! de Te lecomunicaciones y Radiodifusión. 

1 .5. Servicios: Los servicios públicos de telecomunicacjones y radiodifusión 
- que preste el Concesionario al/ amparo d'k la presente Concesl_ón 

1 .6. 

única-: 1 \ 

1 
Suscriptor: Persona f~ica o moral que celebra un contrato con el 
Concesionario por virtud del cual le son prestados los servicios de 
telecomunicaciones. 

\ 
1.7. Usuario final: Perssna física o mor<JI qlJe , utiliza un servicio de 

telecomunicaciones como destinatm[o final. 
1 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señala como domic ilio para oír y recibir 
tbdo tipo de notificaciones y documentos, el -ubicado en: Franc isco l. Madero 
sb1. local 12, Colonia Centro, C.P. 81200, Los Moc his, Sinaloa. 

~ 

En \caso de que el Concesionario cdmbie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del 
conocimiento del Instituto con una antelaciión de cuando menos 15 ('8uince) días 

-naturales previamente a tal evento, sin perjuicio que las notificaciones se sigan 
practicando durante ese periodo en el domicilio mencionado en el primer 

'--

párrafo de esta Condición. r 

/ " 3. --uso de la Concesión única. La Concesión única se otorga para uso comercial y 
confiere el dereého para prestar todo tipo de servicios públicos de 
te~comunicacion~s y de radiodifusión con fines de luc ro, a )través de la 
infraestructura asociada a una red públiE;:,a de telecomunicacio nes o estaciones 

- de radiodifusión, en los términos y condiciones que se deScriben--en el presente 
" título. 

_/ 

La p restación de los servicios públicos de teletomunicaciones y/o radiodifustón 
objeto del presente títul.e, así como la instalación, operación y explotación de la 
infraestructura asociada a los mismos, deberá sujetgrse a la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, p los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte, leyes, reg lamentos, decretos, reglas, planes técnicos 
funqamentales, Normas_Oficiqles Mexicanas, normas técnicas, resoluciones, 
acuerdos, c¿irculares y demás d isposiciones administrativas de carácter general, 
así como a las cond~ciones establecidas en este título. 

( / 
En el supuesto de que la legislaC ión y/o disposiciones administrativas, vigentes a 
la techa de otorgamiento del pres~nte título fuera_n abrogadas, derogadas y/o 
reformadas, la presente Concesión única quedará sujeta a- las disposiciones 
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INSTITUTO FEDERA L DE 
TELECOMUNICACIONES \ 

legales y administrativas aplicables que las sust ituyan, a partir de su v:mtrada en 
vigor. 1 

1 
RegÍstro de servicios. La ConcE:fsión única autoriza la prestación de cualquier 
servic io público de telecomunicaciones y/o radiodifusión que técnicamente ~ea, 
fact ible de ser prestado, considerando la infraestructura requerida, así como los 
medios de transmisión propios o de terceros_ con los que cuente e l Concesionario 

' ' de conformidad con la Ley. '---

En caso de que el Concesionario requiera ut ilizar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico dist intas á las de uso lib re, o en su-caso, recursos orbitales, 
debE~_rá obtenerlos conforme a los términos y modalidades ~stablecid9s en la Ley, 
considerando que e l uso, qprovechamiento o explotación de bandas de 
frecuencias deberá realizarse de conformidad con lo esta61ecido en el Cuadro 
Ndcional de Atribución de Frecuencias y demás disposic iones legales, 

~ reglamentarias y admin i~trativas aplicables: /-
1 ~-

El Concesionario deberá presentar para inscripción en e l Registro Público de 
Concesiones cada servicio público de telecomunlcaciones y/o de radiodifusión 
que p retenda prestar, y q ue sea d iferente a los servicios que se describlen en las 
caracter-ísticas generales del proyecto a q ue se- refiere la Condición 6 del 
p resente títu lo: ::--

\ 1 
Dic ha inscripción deberá reallfarse previamente a l inicio de operaciones' del 
servicio público de telecomunicaciones y/o radiodifusión de que se trate,\ 
adjuntando para tal efecto, las características generales del p rÓyecto respectivo, 
la descri9,-ción de la infraestructura a utilizar y, tratóndose de servicios qe 
radiodifusión, en su caso, acompañar la opinió~ favorable de la Oomisión 
Nacional de Inversiones Extrat)jera$, / 

\ \ 
\ 

5. Vigencia de la Concesión. La Concesión Bnica para uso comercia l tendrá una 
vigencia de 30 (treinta) años contados a partir de la fecha de su otorgamiento, y 
podrá ser prorrogada hasta por p lazos iguales conforme a lo dispuesto en la Ley. 

6. Características Generales del Proyecto. El concesionario prestará inicialmente los 
( seNicios de acceso a Internet y transmisión bidirecciona l de datos, ut ilizando 

espectro libre en la ~anda de 5 GHz, con cobertura en las loyalidades del Estado 
de Sinaloa que se seña lan en el Anexo de la presente Concesión. 

~ 1 Concesionario deberá presentar par¡a inscripción en el Siste,~ma Naciona l de 
r Información de Infraestructura, ¡a\ información relat iva a la infraestructura activa, 

iF\fraestructura pasiva, medios de t ranS,misión, derechos de yía y demás 

~ . . / ~de lO¿ 
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características de las redes de telecomunicaciones y/o d e las\ estaciones de 
ra dibdifusión que utilice para la prestación de los servic ios públicos respectivos.

1 

\ Cua ndo ei JConc esionario ir sta le, arriende o haga uso de nueva infraestruc tura 
acfiva, infraestructura p asiva, medios de transmisión, d erechos de vía y der:ná s 
e lementos de las red es de telecomunicacione~ y/o de las estaciones de 

/ rad iodifusión para la p restación de los servic ios públicos, deberá preséhtar, 
dentro del p lazo d e '60 (sesenta) dígs naturales, contados a partir del inicio d e 
op eraciones de la nueva infra estructura de que se trate, la informac ión necesaria \ 
para inscripc ión en el Sistema Nacional de Información de Infraestructura, _Q_e 
confo rmidad y en -los términos q ue establezca el Instituto. 

7. Programas y compromisos de ir:Lversión, calidad, de cobertura geográfica, 
poblacional o social, de conec'tividad en sitios públicos y de contribución a la 
cobertura universal. El Concesionario deb erá cumplir con los siguientes: / 

-~ \ l 
7.1 . Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos 
y contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguarddr- el 
qgceso universal a los 'Servicios de telecomunicaciones, e l Instituto podrá 
concertar la ejecución de programas de cobe

1
rtura sociaL poblaciona l y 

conectividad en sitios públicoy que será n obligatorios para el Concesionario, 
atendiendo a la demanda de los servicios públicos que preste y considerando las 

' p ropuestas que formule anualme nte la Secretar~a d e Comunicacio nes y,, 
Tra nsportes. \ 

/ 

i ) 
7.2. Compromisos de Inversión. El Concesiong rio se compromete a realizar todas 
las inversiones necesarias para q ue los servicios públicos de telecomunicaciones 
y/o radiodifusión que se p rovean al amparo del presente título, se presten de 
ma nera cont inua, efic iente y con cplidad . 

/ 
7 .3. Compromisos de -Calidad. El Concesionario _Qeberá cumplir con los 

\ 

parámetros de calidad q ue a l efecto establezcan las d isposicio nes legales, '­
~- reglqmentarias o administrativas aplic ables, respecto de los servic ios públicos que 

p reste a l amparo de la presente Conc~sión única para uso comercia l. --

\ 
Sin perju icio dé lo ante~io r, el Concesionario deberá respetar los parámetros de 
c alidad que \ hubiere ofrecido contractualmente a sus Usuarios o b ien, __ 
comprometidos para sus aud ienc iÓs con respecto a los se rvic ios públicos q ue 
p reste, los cuales no podrá n ser inferiores, en su caso, a los parámetros q\.Je 
esta blezcan las disposicio nes a plicab les. 

1 
7.4. Compromisos de Cobertura. La p resente Concesión única habilita a su t itular r 
a prestar servicios públicos d sz__ telecomunicaciones y/o radiodifusión en el 
territorio nac ionaL obser-vando en todo momento las restricciones inherentes al\ / 

/ 

\ 
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uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléQtrico, en términos de 
.lás concesiones correspondientes. -- ··- ¡- ~ 

'-

1 

8. No d iscriminación. En la prestación de los servici~s públicos de 
telecomunicaciones y/o radiodifusión queda prohibido establecer privilegios o 
distinciones que configuren alg(¡_n tipo de discriminación y, tratándose de 
personas físicas, estará prohibida toda discriminac ión motivada por origen étolco 
o nacionalidad.~ género, edad, discapacidades, condición social, condiciones 
de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, el estado c ivil o cualquier otra 
que atente contra la dignidad humana yftenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas. 1 

9. Prestación de los seNicios pÓblicos a través del agente económico del que forma 
parte el concesionario. Previa autorización del lnstitúto, e l Concesioñario podrá 
prestar los servicios públicos que ampara la Concesión única para uso comercial " 
a través de quienes conformen el agente económico del que forma parte el 
Concesionario. En todo momento, el Concesionario será e l responsable ante el 
Instituto o cualquier autoridad ,competente, por el incumplimiento de las 
obligaciones y el ejercicio de los derechos cont~nidos en el p resente título, así 
como de la prestación de los servicios públicos concesionados f-rente a los 
Usuarios finales, Suscriptores o audiencias. 

1 

Lo anterior, sin perjuicio de que lbs Usuarios finales, Suscriptores o audiencias 
pu~dan exigir responsabilidad o el debido cumplimiento

1 
a quienes conforman el 

agente económico respecto a la prestación de los servicios públicos 
concesionados. 

Asimismo, el Concesionario no podrá evadir ninguna obligación relacionada con 
el presente títu lo,como consecuencia de la prestación de servicios a través de '­
quienes conformen el agente económico de quien forme parte. 

1 

1 O. Código de Prácticas Comerciales. El Concesibnario deberá pubiLcar en su página -.._ 
de Internet o en su caso, propo~ionar a sus Usuarios finales o Suscrir.¡>tores, una 
copia del Código de Prácticas Comerciales, el cual establecerá claramente 
todos los procedimientos de atención a clientes, incluyendo aquellos relativos a 
aclaraciones, reportes de fallas, cancelaciones, bonificaciones, reembolsos, 
reemplazo dE;) equipo, mediación e n caso de controversias y 9eberá contener, 
además, la siguiente información: " 

\ / 

10.1. Descripción de los Servicios que preste; , _ \ 

1 0.2. Forro_as y tiempos de medición, tasación, facturación y procedimientos de 
cobranza de los Servic ios; tJ 
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1 0:"3. Niveles y compromisos d e calidad que ofrece en cada uno de los Servicios 
que presta; 

10.4. Teléfonos, c orreos y ubicación de c éntros de atención á---Qiientes, a efecto 
de contactar con su sistema de aclaraciones, q uejas y reparaciones, el cual 
deberá estar en funcionamiento las 24 (veinticuatro) horas del d ía, los 365 
(trescientos sesenta y c inco) días del año, sin perjuicio de otros medios de 
a tencign a clientes; 

1 0.5. Plazos máximos de los procedimientos y solución de aclaraciones, quejas, 
reparaciones y d'e realiza ción de las bonificaciones correspondiente;>; 

_./ ) 

1 0.6. En caso de cambio de paquete o servicio, la forma en q ue se le entregará 
DI Usuario f ina l o Susc riptor el comprobante del mismo o el nuevo cont rato, y 

' / ' 10.7. Política de cancelación de servic ios, sin perjuic io d~ que e l Usuario final o 
Suscriptor liquide los adeudos acumulados. En este sentido, Íos cancelaciones 
d eberán realizarse sin costo extra para el Usuario final o Suscrip tor y nQ podrá 
recibir trato discriminato riq con respecto a otros Usuarios finales o Suscriptores que 

/ solic itan otro tipo de servicios. 
/ 

El Código _oe Prácticas Comerc iales no deberá contener obligaciones a cargo 
del Suscrip tor o el Usuario final que no estén fncluidas expresamente en el contrato 
de prestacióñ de servicios. 

El Concesionario deberá tener a d isposic ión del Instituto el Código de Práctic as 
Comerc iales c uando éste lo requiera. 

11. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
---generales o especia les para actos d e dominio con carácter de irrevocables, que 

tengan por objeto o hagan posible ' a l apod erado o mandatario el ejercicio de 
los derechos y obligaciones del p resente título . 

/ 

12. Gravámenes. Cuañdo e l Concesionario const ituya a lgún gravamen sobre la 
Concesión única o los derechos de rivados de e lla, deberá solic itar la inscripción 
de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público de Concesiones, a 
más tard ar d entro de los 60 (sesenta) días )natura les siguientes a la fecha de

1
su 

constitución; d icl;io reg ist~o procederá siempre y cuando el gravamen const ituido 
no vulnere ninguna ley u ot ras disposic iones reglamentarias" y administrat ivas 
aplf ableS. ( ~ " 

/ / 

1 Asimismo, el im:l+umento públic o en el que conste e l g ravamen d'eberá establec er 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará e l carácter 
de concesionario a l a c reedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el f 
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TELECOMUNICACIONES 
/ 

Instituto autorice la cesión de qerechos en los términos que disponga la Ley, para "" 
que la Concesión única le sea adjudicado, en su daso, al acreedor y/o~ un 
tercpro . ~ "-

'-. 1 

13. Programaclqn dirig ida a niñas, nil1os y adolescentes. De conformidad con lo 
establecido E?n el a rtículo 68 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes res~cto a la programación dirigida a ninas, niños y adolescef\'tes, \ 
el Concesionario deberá absteners~ de difundir o transmitir inforrfÍación, 
imág_§nes o 6ud ios que afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral 
de niñas, niños y adolescentes, o que hagan ppología del de1ito, en 
controvención al principio de interés sl:Jperior de la niñez. 
\ 

\_ 

\ 

\ 1 
Verificación y Vigilancia 

' \ 1 
14. Información. El Concesionario estará obligado a permit ir a los verificadores del 

lnst iti(Jto, el acces'o a l domicilio de la empresa e i~stalaciones, así como a 
otorgarles todas las facilidades parp el ejerc ic io de sus funciones y p roporcionar 
lo' información y documentación que requieran, incluido\)os acuerdos y 
contratos realizados con terceros que estén reladonados con el objeto de la 
Concesión única. 

El Concesionario estará obligado, cuando así se lo requiera el Inst ituto, a 
proporcionar la loformeción contable, Gperativa, económica, en su caso, por 
servicio, tfP.o de cliénte, región, función y componentes d~ sus redes y demás 
infraestructura asociada, o por c ualquier otra clq_sificación que se considere 
necesaria que per¡mita conocer la opE?ración y explotadón de los servicios 
públicos que se presten al amparo del título, así como la rela tiva a la topología 
de su red, estaciones de radiÓdifusión, o infraestructura asociada, incluyendo ' 
capacidad es, características y ubicación de los elemente>s que las conforman o 
toda aquella información que le permita a l Inst ituto conocer la operación, 
producción y explotación de lo~ servicios de telecomunicaciones y de 
radiodifusión. 

/ 

15. Información Fina nciera. El Concesionario deberá: 

15. l. Po ner a disposición del Instituto y entregar/cuando éste lo requiero, en los 
formatos que determine, sus estados financieros anuales desglosados por 
servicio y por área de cober-tura, así como los estls:ldos financieros anuales 

1 
correspondientes a cada persona quienes conformen e l agente 
econócnJ.<?o al cual1 pertenezca e l qoncesionprio, en caso de que preste , 
los servicios públicos a través de alguna de e llas. 
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15.2. Presentar a l lnstitutp sus estados" financieros auditados cuando el 
Concesionario se encuentre así obligado, de conformidad con lo dispuesto 
en el Código Fiscal d e la Federación . Lo anterior debe'rá verificarse a más 
tardar e l 30 de junio de cada año. l 

Jurisdicción y compete ncia 

16. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relat ivo a la interpretación y 
_ c umplimiento del presente título, salvo lo que a dministrativamente corresponda 

resolver a l Instituto, e l Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales Federa les Especia lizados en Competencia Económica, 
Rad iodifusión y Te lecomunicaciones ub icados en la Ciudad de México, 

t- renunciando a l fuero q ue pudiere corres~onderle en razón de /su domicilio 
p resente o futuro. "-

\ 

Ciud,ad de México, a 

l 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSW -LDO CONffiERAS SALDfVAR 

1 

EL CONCESIONARIO 
INTELVID, S.A. DE C.V. 

) 

REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO DEL TÍTULO DE t ONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 

-- 1 f , 

( INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNIC~CIONES PARA PRESTA" SERVICIOS PUBLICO~ DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN A FAVOR DE INTELVID, S.A. D6 C.V . 

Clave INEG I \ . Localidad Municipio Estado 
) ....... 

' 250010001 Los Moc his Ahome Si na loa 
\ 

1- 250010067 , El Aguajito 1 
AtAome Si na loa 

/ 
Si na loa 250010068 Agua Nueva - - ' 

Ahome 
' 

250010070 Ahome 
1 \ 

Ahome Si na loa t -
250010072 / Los Algodones Ahome Si na loa -
250010076 El Añil Ah o me Si na loa 

250010080 Bac aporoba¡npo Ahome Si na loa 
J 250010081 --- / Bacorehuis 

\ Ahome Si na loa 

250010082 Bachomobampo Número Uno '- Ahome Sind loa 

250010083 ' Bagójo Colectivo Ahome Si na loa 

250010088 Benito Juárez _Ahome Sinaloa 

250010090 San Isidro Ah o me Sinaloa 1 
/ ' 

El Bule Ah o me Sinaloa 250010095 

250010101 Las Lilas - Ah o me / " 
Sinaloa 

250170275 Santa T e resita Si na loa Sinaloa 

250100386 El Carric ito El Fuerte Sinaloa 

250010115 -~ Cerrillos (Campo 35) 1 Ahome Si na loa 

2500101\18 Cohuiba mpo Ahome Si na loa 
-... 

2500101 1 9~ .--- El Colorado Ahome Sinaloa 1 

250010120 Comp uertas Ahome \ Si na loa 

250010122 Cuc hilla de Ca c hoana Ah o me Sinaloa \ 
./ 

250010125 La Chifleta Ah o me Sinaloa 

Chihuahuita 
-

Ah o me ---- Sinaloa 250010126 

250010128 La Despensa Ah o me Sin aloa 

--2500101 29 Dieciocho de ~orzo Ah o me Sinaloa 

250010131 Dolores Hidalgo Ah o me Sino loa 

25001 0132 Emigdio Ruíz Ahome Sin a loa 

250010136 El Este ro (Juan José Ríos) Ahome Si na loa 

250010138 Felipe Angeles 'Ahome " J Sinaloa 

250010139 Flor Azul 1 Ahome 1 Si na loa \__ -
Gabriel Leyva Sola no ---

1 250010]!12 (Zapotillo Dos) 
Ahome Sinaloó 

-

~5001 0 143 Guille rmo Chávez Talamantes Ah o me - Sinaloa 

( 1 
"-
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Olave INEGI Localidad \ - Municipio 1) Estado 
1 

250010146 Goros ~úmero dos Ahorne Si na loa 
--

250010147 Goros Pueblo Ahorne Si na loa 

250010148 -
Las Grullas Margen der~cha Ah o me Si na loa "' 

250010149 Las Grullas Margen izquierda Ahorne Si na loa 

250010150 Huacaporito Ahome Sin aloa 

250010156 Gustavo Díaz Ordaz (El Carrizo) Ahorne Si na loa 

250010160 Higuera d e Zaragoza 1 Ahorne Sir:laloa 

250010163 Huatabampito \ Ahome -----
/ Sin aloa 

La Sucursal Jiquilpan -- Ahorne Sinaloa 250010165 

250010166 Jitzámuri Ahorne 1_...-Sinaloa 

250010169 Las Lajitas -- Ahorne Sinaloa ¡ 
1 

Lo usiana 
\ 

Ah o me Sin aloa 250010174 - ---
250010175 'Macapule _ Ahorne Sinal,oa 

1 / 
250010176 Mártires de Sinaloa Dos Ahorne Sinaloa 

250018178 Mayocoba Ahorne Sinaloa 
-- ~ 

250010183 Mochis (Ejido Mochis) Ah o me \ Si na loa 

25001 0¡186 
Niños Héroes ele Chapultepec 

Ah o me Si na loa 
(Estación Franciseo) 1 __... 

250010 189 Nueve de Diciembre ( Ahorne Si na loa 
\ 

' 
1 

\ \' 
/ 

/ 
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